
DECRETOS SINTETIZADOS
05-02/02/2019
TRANSFÍERASE a partir de la fecha del presente Decre-
to a la agente María Belén Sánchez, DNI N° 32.493.933,
en el cargo creado de la jurisdicción 5- Ministerio de
Producción.
06-02/02/2019
AUTORÍZASE al Ministerio de Seguridad Pública, a ofre-
cer una recompensa total por la suma de pesos doscien-
tos cincuenta mil ($250.000) a las personas que aporten
información de la señorita Ailen Angelina Cáceres, DNI N°
46.964.209.
07-03/02/2019
A PARTIR del día de la fecha y mientras dure la ausencia
de su titular, queda a cargo del Ministerio de Salud Públi-
ca, el señor Ministro de Seguridad Pública, Dr. Carlos
Roberto Barsesa.
08-03/02/2019
A PARTIR del día de la fecha y mientras dure la ausencia
de su titular, queda a cargo del Ministerio de Infraestruc-
tura y Servicios Públicos, el señor Ministro de Seguridad
Pública, Dr. Carlos Roberto Barsesa.
09-03/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción efectivizada mediante De-
creto N° 2993/17, de la agente Nilda Ileana Méndez, DNI
N° 13.719.518, quien revista en la jurisdicción 16- Ins-
tituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos -
InSSSeP.
10-03/02/2019
OTÓRGASE una asistencia financiera no reintegrable a la
Asociación Civil Federación Nacional Campesina del Cha-
co, por la suma de pesos un millón quinientos mil ($
1.500.000).
11-03/02/2019
ESTABLÉCESE, el nombramiento en planta permanente y
en lo referido específicamente al establecimiento del co-
rrimiento automático, a favor del agente Luciano Olivares,
DNI N° 31.294.400, quien revista en la jurisdicción 05 -
Ministerio de Producción.
12-03/02/2019
DESIGNASE, a la señora Juliana Mabel Beatriz Benitez,
DNI N° 40.502.263, Como Personal Transitorio Jornalizado.
13-03/02/2019
PRORRÓGASE las adscripciones de los agentes que fi-
guran en Planilla Anexa al presente Decreto, a la jurisdic-
ción 45- Ministerio de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial.
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         Subsecretario de Legal y Técnica                                            Director

           EDICION N° 10.418

14-03/02/2019
FACULTASE, al señor Presidente del Instituto de Cultura
del Chaco, a prorrogar los contratos de locación de ser-
vicios, bajo la modalidad de carácter artístico, en la juris-
dicción 34- Instituto de Cultura del Chaco.
16-03/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Miriam Graciela Domínguez, DNI N° 18.324.589,
quien revista en la jurisdicción 2- Secretaría General de
Gobierno y Coordinación.
17-03/02/2019
PRORRÓGASE, del agente Rodolfo Daniel Morales Alcaraz,
DNI N° 31.325.511, quien revista en la jurisdicción 2- Se-
cretaría General de Gobierno y Coordinación.
18-03/02/2019
DÓNASE a la Fundación Justicia y Solidaridad, CUIT N°
30-70777370-3, con domicilio en Duvivier N° 380 de la
ciudad de Resistencia, CP N° 3500, Provincia del Chaco,
un vehículo.
19-03/02/2019
DÉJASE a cargo del Poder Ejecutivo a partir del día 07 de
enero de 2019, y mientras dure la ausencia de su titular, al
señor Vicegobernador, DNI. Mateo Daniel Capitanich.
20-03/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales dependiente de la
Secretaría General de Gobierno y Coordinación, a efec-
tuar un llamado a Licitación Pública, por un monto de pe-
sos treinta y seis millones ochocientos cuarenta y siete
mil seiscientos treinta y seis ($ 36.847.636).
21-03/02/2019
OTÓRGASE un anticipo de fondo de participación a la
municipalidad de Villa Río Bermejito, por la suma de pesos
quinientos mil ($ 500.000).
23-03/02/2019
OTÓRGASE un subsidio al Consejo Profesional de Abo-
gados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judi-
cial del Chaco, por la suma de pesos doscientos cincuen-
ta mil ($ 250.000).
24-03/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, del agente Darío Fabián
Blanco, DNI N° 27.148.790, para prestar servicios en la
jurisdicción 45- Ministerio de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial.
26-03/02/2019
PRORRÓGANSE, para el año 2019, las designaciones
como Personal Jornalizado por Día que presta servicios
en la jurisdicción 45- Ministerio de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial.
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27-04/02/2019
A PARTIR para el año 2019 del día de la fecha y mientras
dure la ausencia de su titular, queda a cargo del Ministerio
de Hacienda y Finanzas Públicas, el señor Ministro de
Seguridad Pública, Dr. Carlos Roberto Barsesa.
28-04/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Patricia Inés Navarro, DNI N° 14.799.863, quien
revista en la jurisdicción 3- Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Relación con la Comunidad, a partir del 1 de enero de
2019.
29-04/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Héctor Hugo Lezcano, DNI N° 12.915.470, quien
revista en la  jurisdicción 3- Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Relación con la Comunidad, a partir del 1 de enero de
2019.
30-04/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, del Cabo
Legajo N° 131.869, Claudio Arnaldo Gerez, DNI N°
24.816.049, quien revista en la jurisdicción 1-Poder Le-
gislativo-Cámara de Diputados.
31-04/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, a la agente
Mariela Isabel Campestrini, DNI N° 25.961.136, a la juris-
dicción 3 - Ministerio de Gobierno Justicia y Relación con
la Comunidad.
32-04/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección de Administración del Minis-
terio de Salud Pública a tramitar la cancelación de la firma
Laboratorios Chaqueños SA, por el importe de pesos un
millón seiscientos setenta y nueve mil catorce con cero
centavos ($1.679.014,00).
33-04/02/2019
PRORRÓGASE las adscripciones, para el año 2019, para
un grupo de agentes, para continuar cumpliendo funcio-
nes en la jurisdicción 2- Secretaría General d Gobierno y
Coordinación.
34-04/02/2019
TRANSFIÉRASE, al agente Alejandro Martín Martínez, DNI
N° 22.002.223, a la jurisdicción 2-Secretaría General de
Gobierno y Coordinación.
35-04/02/2019
TRANSFIÉRASE, a la agente María Laura Milese, DNI N°
33.549.314, a la jurisdicción 20- Administración Tributaria
Provincial.
36-04/02/2019
TRANSFIÉRASE, a la agente Jessica Valeria Fernández,
DNI N° 32.620.569, a la jurisdicción 2-Secretaría General
de Gobierno y Coordinación.
37-04/02/2019
TRANSFIÉRASE, a al agente Bruno Carlino, DNI N°
32.920.288, a la jurisdicción 2- Secretaría General de
Gobierno y Coordinación.
38-04/02/2019
TRANSFIÉRASE, a la agente Marisa Paola Filippini, DNI N°
35.680.478, a la jurisdicción 2- Secretaría General de
Gobierno y Coordinación.
41-04/02/2019
OTÓRGASE, la Bonificación por Dedicación, al agente
Mario Luciano Batalla, DNI N° 20.092.362, a la jurisdicción
3-Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación con la Comu-
nidad, consistente en un veinticinco por ciento (25%) del
sueldo básico del cargo de revista.

42-04/02/2019
TRANSFIÉRASE, a la agente Liliana Jorgelina Molina, DNI
N° 22.131.389, a la jurisdicción 2-Secretaría General de
Gobierno y Coordinación.
43-04/02/2019
TRANSFIÉRASE, a la agente Rocío Belén Valiente, DNI N°
34.794.391, a la jurisdicción 2-Secretaría General de Go-
bierno y Coordinación.
44-04/02/2019
RECONÓCESE cuarenta y nueve (49) días, correspon-
dientes a Licencia Anual Ordinaria Año 2015, no
usufructuadas por el ex agente Claudio Leonardo Brittez,
DNI N° 21.848.787, de la jurisdicción 13 - Dirección de
Vialidad Provincial.
46-04/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, al agen-
te Dante Fabricio Chiacchio, DNI N° 23.408.653, para con-
tinuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 01- Poder
Legislativo- Cámara de Diputados.
47-04/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, al agen-
te Luis Alberto Peche, DNI N° 13.306.4, para continuar
cumpliendo funciones en la jurisdicción 1- Poder Legisla-
tivo-Presidencia del Interbloque Cambiemos de la Cámara
de Diputados de la Provincia.
48-04/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Carlos Antonio Quiles, DNI N° 16.704.402, de la
jurisdicción 29- Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología, a partir del 1 de enero de 019.
49-04/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al a
ente Raúl Gustavo Bogarin, DNI N° 21.351.183, de la juris-
dicción 29- Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología, a partir del 1 de enero de 2019.
50-04/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a I
agente Felisa de Jesús Medina, DNI N° 18.227.856, en la
jurisdicción 29- Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología, a partir del 1 de enero de 2019.
51-04/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Antonio Pedro López, DNI N° 16.208.357, de la
jurisdicción 29- Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología, a partir del 1 de enero de 2019.
52-04/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al a
ente Jorge Antonio Ojeda, DNI N° 14.224.008, de la juris-
dicción 29- Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología, a partir del 1 de enero de 2019.
53-04/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Sandra Beatriz Barrios, DNI N° 21.618.866, de la
jurisdicción 29- Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología, a partir del 1 de enero de 2019.
54-04/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, inclusi-
ve, de la agente María Alejandra Godoy, DNI N° 26.403.644,
para continuar cumpliendo funciones en la jurisdicción
16- Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos.
55-04/02/2019
TRANSFIÉRASE, al agente Roberto Francisco Benítez
Leto, DNI N° 35.037.447, de la jurisdicción 2-Secretaría
General de Gobierno y Coordinación.
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56-04/02/2019
NÓMBRASE, al abogado Francisco Ariel Salto, DNI N°
24.066.705, a la jurisdicción 54- Secretaría de Empleo y
Trabajo.
57-04/02/2019
TRANSFIÉRASE, al agente Juan Augusto Maidana, DNI N°
27.850.270, a la jurisdicción 20- Administración Tributaria
Provincial.
58-04/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Ireneo Domingo Ramírez, DNI N° 16.349.046, de la
jurisdicción 29- Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología, a partir del 1 de enero de 2019.
60-04/02/2019
OTÓRGASE, la Bonificación para Agentes de Estableci-
mientos Sanitarios, consistente en el cincuenta por ciento
(50%), pertenecientes a la jurisdicción 6- Ministerio de
Salud Pública.
82-07/02/2019
OTÓRGASE un anticipo de fondo de participación a la
municipalidad de Ciervo Petiso, por la suma de pesos dos
millones quinientos mil $ 2.500.000).
83-07/02/2019
OTÓRGASE un anticipo de fondo de participación a la
municipalidad de Pampa del Infierno, por la suma de pesos
un millón cuatrocientos mil ($ 1.400.000).
84-07/02/2019
DÉJASE sin efecto, la designación corno Personal de
Gabinete del señor Martín Miguel Lezana, DNI N°
28.125.519.
85-07/02/2019
RATIFÍCASE el "Convenio Operativo de Prestación de Ser-
vicio Académico entre la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Austral y el Consejo Profesional de Abogados y
Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial de la
Provincia del Chaco", suscrito el día 20 de noviembre de
2018.
86-07/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, del agente
Javier Francisco Augusto Fernández, DNI N° 32.493.754,
a la jurisdicción 12- Lotería Chaqueña.
87-07/02/2019
TRANSFIÉRASE, a la agente Susana Isabel Cussigh, DNI
N° 17.388.780, a la jurisdicción 2-Secretaría General de
Gobierno y Coordinación
88-07/02/2019
TRANSFIÉRASE de la agente Noelia Aquino, DNI N°
28.545.811, a la jurisdicción 2-Secretaría General de Go-
bierno y Coordinación.
90-07/02/2019
ESTABLÉCESE que a través de la Dirección General de
Finanzas y Programación presupuestaria, se arbitra-
rán los medios necesarios para inmediata modificación
de la estructura presupuestaria de cargos de la juris-
dicción 3- Ministerio de Gobierno, Justicia y relación
con la comunidad.
91-07/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, de la
Oficial Subayudante, Legajo N° 132.986, Ivana Tatiana
Fedinczik, DNI N° 33.549.498, a la jurisdicción 01- Poder
Legislativo- Cámara de Diputados.
92-07/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, del agente
Roque Agustín Báez, DNI N° 11.406.113, a la jurisdicción
01- Poder Legislativo- Cámara de Diputados.

93-07/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, de la
agente Romina Vanesa Soto, DNI N° 32.854.363, a la ju-
risdicción 11- Ministerio de Industria, Comercio y Servi-
cios, para continuar cumpliendo funciones en la Subse-
cretaría de Innovación y Desarrollo Local de la Municipa-
lidad de Resistencia.
94-07/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, de la
agente Mida Gladis Obregón, DNI N° 18.304.679, para
continuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 1-Po-
der Legislativo-Cámara de Diputados.
95-07/02/2019
DESÍGNASE para el año 2019, al señor Luis Agustín Sa-
lina, DNI N° 22.905.299, en el cargo -Vicegobernador -
jurisdicción 2 - Secretaría General de Gobierno y Coordi-
nación, quien percibirá una remuneración mensual equi-
valente al cien por ciento (100%) del nivel Subsecretario.
96-08/02/2019
PRORRÓGASE las adscripciones, para el año 2019, de la
agente vana Jaqueline Moreira Arévalo, DNI N° 36.559.185
y del agente Raúl Agustín Román, DNI N° 31.971.210,
para continuar cumpliendo funciones en la Oficina 1- Pre-
sidencia- jurisdicción 10- Instituto Provincial de Desarro-
llo Urbano y Vivienda.
97-08/02/2019
DÉJASE sin efecto a partir del presente instrumento le-
gal, el régimen laboral de Dedicación Exclusiva- 44 horas
de servicios semanales- 5° Tramo (590%) oportunamen-
te otorgado a la Dra. Rocío Patricia Zabala, DNI N°
21.043.141.
98-08/02/2019
RECONÓCENSE los servicios prestados en carácter de
adscripto, al agente Juan José Jerónimo Barrios, DNI N°
31294.154, durante el período del 2018, en la jurisdicción
2- Secretaría General de Gobierno y Coordinación.
ADSCRÍBASE, para el año 2019, al agente Juan José
Jerónimo Barrios, DNI N° 31.294.154, para cumplir fun-
ción en la jurisdicción 2-Secretaría General de Gobierno
y Coordinación.
99-08/02/2019
DECLÁRASE la Emergencia Hidro-Meteorológica en va-
rias localidades de la Provincia del Chaco, a partir del día
8 de enero de 2019 y por el término de treinta (30) días.
100-09/02/2019
TRANSFIÉRASE a partir de la fecha del presente Decre-
to, a la agente Verónica Iris Pflünger, DNI N°13.761.879, a
la jurisdicción 04- Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas.
101-09/02/2019
TRANSFIÉRASE, a partir de la fecha del presente Decre-
to, Valeria Roxana Gavirondo, DNI N° 26.956.391, a la
jurisdicción 2  Secretaría General de Gobierno y Coordi-
nación.
102-09/02/2019
TRANSFIÉRASE, a partir de la fecha del presente Decre-
to, a la agente Silvina Laura Rais, DNI N° 30.879.704, a la
jurisdicción 2-Secretaría General de Gobierno y Coordi-
nación.
103-09/02/2019
A PARTIR de las 20:00 horas del día 9 de enero de 2019,
reasume sus funciones, el señor Gobernador de la Pro-
vincia del Chaco, Ing. Oscar Domingo Peppo.
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104-10/02/2019
ESTABLÉCESE, al cargo del Ministerio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, el señor Ministro de Planifica-
ción, Ambiente e innovación, Arq. Gustavo Orlando
Cáceres.
105-10/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
municipalidad de Fontana, por la suma de pesos cuatro
millones ($ 4.000.000).
106-10/02/2019
APRÚEBASE la adjudicación, realizada por la Dirección
de Administración del Ministerio de Salud Pública, por un
monto total de pesos diecisiete millones cuatrocientos
setenta y cuatro mil cuatrocientos ($ 17.474.400).
107-10/02/2019
DESESTÍMESE el Recurso Jerárquico subsidiario deduci-
do por la ex agente Lorenza Justiniana Gómez, DNI N°
10.516.549, contra la Resolución N° 2623/17 de la Direc-
ción de Vialidad Provincial.
108-10/02/2019
ADJUDICASE la Licitación Pública N° 100/18 realizada por
la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, dependiente de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno y Coordinación, por un monto total adjudi-
cado asciende a la suma de pesos dos millones nove-
cientos cuarenta y cinco mil trescientos dieciséis con
ochenta y nueve centavos ($ 2.945.316,89).
109-11/02/2019
A PARTIR del día de la fecha, reasume sus funciones, el
señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas, Cr. Cristian
Alcides Ocampo.
110-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad Samuhú, por la suma de pesos doscientos
mil ($ 200.000).
111-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Villa Berthet, por la suma de pesos ocho-
cientos mil ($ 800.000).
112-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad d Enrique Uñen, por la suma de pesos dos-
cientos mil ($ 200.000).
113-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Santa Silvina, por la suma de pesos
cuatrocientos mil ($ 400.000).
114-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad Hermoso Campo, por la suma de pesos
seiscientos mil ($ 600.000).
115-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Chorotis, por la suma de pesos quinien-
tos mil ($ 500.000).
116-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad dé Gancedo, por la suma de pesos ocho-
cientos mil ($ 800.000).
117-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de General Pinedo, por la suma de pesos
seiscientos mil ($ 600.000).

118-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad e Charata, por la suma de pesos un millón
($ 1.000.000).
119-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Las Breñas, por la Suma de pesos un
millón ($ 1,000.000).
120-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Corzuela, por la suma de pesos un millón
($ 1.000.000).
121-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de San Bernardo, por Ia suma de pesos
seiscientos mil ($ 600:000).
122-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de La Tigra, por la suma de pesos doscien-
tos mil ($. 200.000).
123-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Coronel Du Graty, por la suma de pesos
seiscientos mil ($ 600.000).
124-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad Puerto Tirol, por la suma de pesos seiscien-
tos mil ($ 600.000).
125-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad Basail, por la suma de pesos seiscientos
mil ($ 600.000).
126-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Quitilipi, por la suma de pesos seiscien-
tos mil ($ 600.000).
127-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de La Escondida, por la suma de pesos
doscientos mil ($ 200.000).
128-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de La Verde, por la suma de pesos dos-
cientos mil ($ 200.000).
129-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Lapachito, por la suma de pesos dos-
cientos mil ($ 200.000).
130-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no. reintegrable a la
Municipalidad Colonia Popular, por la suma de pesos dos-
cientos mil ($ 200.000).
131-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad Colonia Benítez, por la suma de pesos cua-
trocientos mil ($ 400.000).
132-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Leonesa, por la suma da pesos cuatro-
cientos mil ($ 400.000).
133-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de La Eduvigis, por la suma da pesos cua-
trocientos mil ($ 400.000).
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134-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Isla del Cerrito, por la suma de pesos un
millón ($ 1.000.000,00).
135-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad Charadai, por la suma de pesos cuatro-
cientos mil ($ 400.000).
136-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad Fontana, por la suma de pesos dos millones
($ 2.000.000).
137-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad. Barranqueras, por la suma de pesos dos
millones ($ 2.000.000).
138-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Puerto Vilelas, por la suma de pesos dos
millones ($ 2.000.000).
139-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad le Resistencia, por la suma de pesos diez
millones ($ 10.000.000).
140-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Los Frentones,  por la suma de pesos
doscientos mil ($ 200,000).
141-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de la localidad de Villa Angela, por la suma
de pesos dos millones ($ 2.000.000,00).
142-11/02/2019
RECONÓCESE el excedente de viáticos, de la comisión de
servicios oficial autorizada oportunamente por Decreto
N° 2835/18, realizada por los pilotos Martín González
Lastiri, CUIL N° 20-24531439-7; José Carlos Bergamasco,
CUIL N° 20-25482088-2; y el mecánico aeronáutico Cristian
Walter Roa, CUIL N° 20-32408224-8, a las ciudades de
Luque y de Asunción, República del Paraguay.
143-11/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Susana Elizabeth Foschiatti, DNI N° 27.081.745,
por la suma de pesos treinta mil ($ 30.000).
Artículo 2°: Establécese que con la ayuda de emergencia
no reintegrable a otorgar se cubrirán gastos consisten-
tes en tratamientos y estudios médicos, compra de medi-
camentos e insumos, entre otros.
144-11/02/2019
OTÓRGASE un anticipo de fondo de participación a la
municipalidad de Quitilipi, por la suma de' pesos cuatro
millones ($ 4.000.000).
145-11/02/2019
OTÓRGASE un anticipo de fondo de participación a la
municipalidad de Miraflores, por la suma de pesos un
millón ($ 1.000.000).
146-11/02/2019
PRORRÓGASE para el año 2019, la adscripción la agente
Mónica Elizabeth Quiroz, DNI N° 17.689.553, para conti-
nuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 16 - Instituto
de Seguridad Social, Seguros y Préstamos.
147-11/02/2019
A partir del día 14 de enero de 2019, queda a cargo del
Ministerio de Producción, el señor Ministro de Planifica-
ción, Ambiente e Innovación Tecnológica, Arq. Gustavo
Orlando Cáceres.

148-11/02/2019
A partir del día 12 de enero de 2019, queda a cargo del
Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación con la Comuni-
dad, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas,
Cr. Cristian Alcides Ocampo.
149-14/02/2019
A partir del día de la fecha, reasume sus funciones, el
señor Ministro de Salud Pública, Dr. Luis Rodolfo Carlos
Zapico.
150-14/02/2019
A partir del día de la fecha, reasume sus funciones, la
señora Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnolo-
gía, Prof. Marcela Luisa Beatriz Mosqueda.
151-14/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, al agen-
te Cesar Fidencio Nahuel Godoy, DNI N° 34.301.011, para
continuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 16-Ins-
tituto de Seguridad Social, Seguros, y Préstamos-
InSSSeP-.
152-15/02/2019
A partir del día de la fecha, reasume sus funciones, el
señor Ministro e
Desarrollo Social, Sr. Roberto Marcelo Acosta.
153-15/02/2019
AUTORÍZASE al Ministerio de Desarrollo Social a realizar
todas las adquisiciones necesarias, bajo la modalidad de
Contratación Directa, con el objeto de paliar las graves
consecuencias de las inundaciones.
154-15/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales de la Secretaría
General de Gobierno y Coordinación, a contratar en for-
ma Directa con la firma de Alberto A. Rascón, CUIT N°20-
10027230-0, por la suma total de pesos seiscientos cin-
cuenta y ocho mil quinientos cuarenta y dos con cincuen-
ta centavos ($ 658.542,50).
155-15/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Concepción del Bermejo, por la suma de
pesos seiscientos mil ($ 600.000).
156-15/02/2019
OTÓRGASE para el año 2019, el beneficio de Pensión
Provincial por Invalidez, a la señora Francisca Alicia Es-
cobar, DNI N° 14.522.789.
157-15/02/2019
RECHÁZASE por inadmisible e improcedente el Recurso
de Queja interpuesto por señor Dante Harry Huguet, DNI
N° 22.343.546.
158-15/02/2019
RECHÁZASE por improcedente el Recurso de Nulidad y
Apelación en subsidio interpuesto por la firma Tilo Pampa
SA contra la Resolución Interna N° 343/15 de la Adminis-
tración Tributaria Provincial (ATP).
159-15/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, a efectuar un lla-
mado a Licitación Pública, por un monto aproximado de
pesos cinco millones ochocientos cuatro mil ($ 5.804.000).
160-15/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, a efectuar un lla-
mado a Licitación Pública, por un monto aproximado de
pesos tres millones cuatrocientos cuatro mil ochocientos
ochenta y ocho ($ 3.404.888).
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161-15/02/2019
DÉJESE sin efecto, en todas sus partes, el Decreto N°
2889/18.
162-15/02/2019
DÉJESE sin efecto, en todas sus partes, el Decreto N°
3171/18.
163-15/02/2019
ADSCRÍBASE para el año 2019, a la agente Marianela
Martino, DNI N° 29.542.555, a la jurisdicción 2- Secretaría
General de Gobierno y Coordinación.
164-15/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, a la Co-
misario Mayor de Policía, Ramona Azucena Pérez, DNI N°
21.085.282, para continuar cumpliendo funciones como
seguridad diaria de la Senadora María Inés Pilatti Vergara.
165-15/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, al agen-
te Jorge Gustavo Besga, DNI N° 16.119.593, para conti-
nuar prestando servicios en la jurisdicción 24- Adminis-
tración Provincial del Agua.
166-15/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, al agen-
te Luis Miguel Zisuela, DNI N° 31.294.387, para cumplir
funciones en la jurisdicción 24- Administración Provincial
del Agua.
167-15/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, al agente
Brenda Agustina Parra Batalla, DNI N° 38.963.945, para
continuar prestando servicios en la jurisdicción 1- Poder
Legislativo -Cámara de Diputados de la Provincia del
Chaco.
168-15/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año  2019, al agen-
te Corina Alejandra Capkauskas, DNI N° 34.119.302, para
continuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 11- Mi-
nisterio de Industria, Comercio' y Servicios.
169-15/02/2019
RECONÓCESE, la Bonificación por Título Profesional, de
acuerdo al nivel académico de los títulos acreditados, a
los agentes que figuran en la Planilla Anexa que forma
parte integrante del presente Decreto.
170-15/02/2019
OTÓRGASE, a los agentes detallados en Planilla Anexa al
presente instrumento legal, la Bonificación Auxiliares de
Enfermería, consistente en el ciento cincuenta por ciento
(150%), pertenecientes a la jurisdicción 6- Ministerio de
Salud Pública.
171-15/02/2019
ADSCRÍBASE para el año 2019, al agente Adrián Azuaga,
DNI N° 25.792.095, a la jurisdicción 1- Poder Legislativo.
172-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Héctor Alejandro Parvanoff, DNI N° 21.837.160,
quien revista en la jurisdicción 24- Administración Provin-
cial del Agua, a partir del 1 de mayo de 2019.
173-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Gustavo Rubén Zavala, DNI N° 17.016.368, quien
revista en la jurisdicción 24- Administración Provincial del
Agua, a partir del 1 de febrero de 2019.
174-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Juan Alberto Troxler, DNI N° 12.470.448, quien
revista en la jurisdicción 24- Administración Provincial del
Agua, a partir del 1 de marzo de 2019.

175-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Lucía González, DNI N° 10.661.137, quien revista
en la jurisdicción 24- Administración Provincial del Agua, a
partir del 1 de febrero de 2019.
176-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja el
agente Hugo Marcelo Carrasco, DNI N° 20.483.684, quien
revista en la jurisdicción 24- Administración Provincial del
Agua, a partir del 1 de enero de 2019.
177-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Luis Esteban De Uria, DNI N° 21.930.598, quien
revista en la jurisdicción 24- Administración Provincial del
Agua, a partir del 1 de marzo de 2019.
178-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Adolfo Eugenio Carrara, DNI N° 14.227.500, quien
revista en la jurisdicción 24-Administración Provincial del
Agua, a partir del 1 de abril de 2019.
179-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Elvecia Victoria Sosa, DNI N° 16.758.487, quien
revista en la jurisdicción 24-Administración Provincial del
Agua, a partir del 1 de febrero de 2019.
180-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Haydeé Beatriz Quesada, DNI N° 16.004.584, quien
revista en la jurisdicción 34- Instituto de Cultura del Cha-
co, a partir del 4 de febrero de 2019.
181-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Pablo Marcelo Pascual, DNI N° 17.016.543, quien
revista en jurisdicción 34- Instituto de Cultura del Chaco, a
partir del 1 de febrero de 2019.
182-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Liliana Moira Clement Torre, DNI N° 18.359.754,
quien revista en la jurisdicción 34- Instituto de Cultura del
Chaco, a partir del 1 de enero de 2019.
183-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Eduardo Luis Rodríguez, DNI N° 17.766.011, quien
revista en la jurisdicción 34- Instituto de Cultura del Cha-
co, a partir del 1 de febrero de 2019.
184-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Carola Cecilia Centanaro, DNI N° 20.451.636, quien
revista en la jurisdicción 2- Secretaría General de Gobier-
no y Coordinación, a partir del 1 de mayo de 2019.
185-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Aníbal Eduardo Grillo, DNI N° 17.016.675, quien
revista en la jurisdicción 2- Secretaría General de Gobier-
no y Coordinación, a partir del 1 de marzo de 2019.
186-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente José Ramón Centurioni, DNI N° 13.592.696, quien
revista en la jurisdicción 2- Secretaría General de Gobier-
no y Coordinación, a partir del 1 de enero de 2019.
187-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Mónica Cristina López, DNI N° 14.769.442, quien
revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir de la firma del presente instrumento.
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188-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Guido Carlos Tomasín, DNI N° 17.917.495, quien
revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 1 de enero de 2019.
189-15/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Griselda Isabel Fernández, DNI N° 17.596.511, quien
revista en la jurisdicción 23- Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos, a partir del 1 de marzo de 2019.
190-16/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Claudia Luisa María Bertolotto, DNI N° 13.439.709,
quien revista en la jurisdicción 24- Administración Provin-
cial del Agua, a partir del 1 de marzo de 2019.
191-16/02/2019
AUTORÍZASE la cesión en comodato, del inmueble
individualizado como CH 60 S/C Parcela 7 - levantamiento
territorial S/PL 20-273-77 - Circunscripción II - Sección A -
Parcela 7 - Departamento San Fernando, propiedad del
Superior Gobierno de la Provincia del Chaco, para ser
afectado a las actividades propias del Ejército Argentino.
192-16/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor José Domingo Spoljaric, DNI N° 10.472.397, por la
suma de pesos cincuenta mil ($ 50.000).
193-16/02/2019
DECLÁRASE de Interés Provincial la Visita del señor Pre-
sidente del Ente Friuli nel Mondo - Adriano Luci, acompa-
ñado de su Comitiva e incluso del Canal de Televisión
"Telefriuli", la que acontecerá el día 19 de enero de 2019,
en la ciudad de Resistencia.
194-16/02/2019
REINCORPÓRASE al ciudadano Hernán Eduardo Olmos,
DNI N° 33.143.791, en la jurisdicción 36 - Servicio Peniten-
ciario Provincial.
195-16/02/2019
HÁGASE lugar parcialmente al Recurso interpuesto por el
señor Alex Maximiliano Deleón, DNI N° 33.724.952, contra
el Decreto 469/18.
196-16/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Ilse Gisela Hodapp, DNI N° 18.246.037, quien re-
vista en la jurisdicción 3- Ministerio de Gobierno, Justicia
y Relación con la Comunidad, a partir del 20 de febrero de
2019.
197-16/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Ana Elisabet Viola, DNI N° 20.591.963, quien revis-
ta en la jurisdicción 34- Instituto de Cultura del Chaco, a
partir del 7 de febrero de 2019.
198-16/02/2019
RENUÉVASE a la empresa de transporte público de pasa-
jeros y encomiendas denominada Sauchuk SRL, los si-
guientes permisos de concesión: Villa Angela - Santa
Sylvina - Hermoso Campo - ltin- General Pinedo - Charata
y viceversa con modalidad, días y horarios establecidos
por la Subsecretaría de Transporte.
199-16/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, a efectuar un lla-
mado a Licitación Pública, por un monto estimado de pe-
sos un millones quinientos mil ($ 1.500.000).

200-16/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, a efectuar un lla-
mado a Licitación Pública, por un monto estimado de pe-
sos dos millones setecientos mil ($ 2.700.000).
201-16/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, a efectuar un lla-
mado a Licitación Pública, por un monto estimado de pe-
sos dos millones setecientos mil ($ 2.700.000).
202-16/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, de la
agente Ruth Sabrina Tourn, DNI N° 28.047.106, para des-
empeñar funciones en la jurisdicción 42-Instituto de Tu-
rismo del Chaco.
203-16/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, de la
agente Analía Liliana Acuña, DNI N° 31.396.427, para con-
tinuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 4 - Ministe-
rio de Hacienda y Finanzas Públicas.
204-17/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Héctor Augusto Castillo, DNI N° 16.088.956, quien
revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 18 de enero de 2019.
205-17/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Stella Maris Bobadilla, DNI N° 17.369.784, quien
revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 15 de febrero de 2019.
206-17/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Juan Navarro, DNI N° 17.669.633, quien revista en
la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a partir del 1
de enero de 2019.
207-17/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Antenor Farías Solimano, DNI N° 7.855.872, quien
revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 21 de enero de 2019.
208-17/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Alicia Estela Lavia, DNI N° 16.366.266, quien revis-
ta en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a partir
del 1 de enero de 2019.
209-17/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente María Alejandra Gómez, DNI N° 20.504.631, quien
revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 23 de enero de 2019.
210-17/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Etelvina Beatriz González, DNI N° 16.450.487, quien
revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 30 de enero de 2019.
211-17/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Miguel Ángel Gauna, DNI N° 18.359.515, quien
revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 1 de enero de 2019.
212-17/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Román Alfredo Salas, DNI N° 14.606.554, quien
revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 1 de febrero de 2019.
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213-17/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Elena Noemí Polidori, DNI N° 21.623.540, quien
revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 27 de enero de 2019.
214-16/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Rodolfo Horacio Catterino Urff, DNI N° 18.388.581,
quien revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pú-
blica, a partir del 20 de enero de 2019.
215-17/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Julia Raquel Micmagher, DNI N° 12.529.065, quien
revista en la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 20 de febrero de 2019.
216-17/02/2019
OTÓRGASE, la Bonificación por Dedicación Exclusiva, a
la agente Esther Noemí lbañez, DNI N° 29.625.236, con-
sistente en el quinientos treinta por ciento (530 %)-(3er.
Tramo) perteneciente a la jurisdicción 6-Ministerio de Sa-
lud Pública.
217-17/02/2019
OTÓRGASE, la Bonificación por Dedicación Exclusiva, a
la agente Miriam Rosana Chejolan, DNI N° 25.254.730,
consistente en el quinientos ochenta por ciento (580 %)-
(5t0 Tramo) perteneciente a la jurisdicción 6- Ministerio de
Salud Pública.
219-17/02/2019
DESÍGNASE en carácter provisorio y subrogante, para el
año 2019, al agente Facundo Alejandro Candía, DNI N°
25.738.921, a la jurisdicción 26- Tesorería General de la
Provincia.
220-17/02/2019
DESÍGNASE, para el año 2019, al agente Maximiliano Ulises
David Sánchez Ocampo, DNI N° 26.696.028, a la jurisdic-
ción 26- Tesorería General de la Provincia.
221-17/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, del agente
Mauro Jovan Martínez, DNI N° 28.661.401, para desem-
peñar funciones en la jurisdicción 20- Administración
Tributaria Provincial.
222-17/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de La Clotilde, por la suma de pesos un
millón ($ 1,000.000).
223-17/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción para el año 2019, del agen-
te Edgardo Antonio Vargas, DNI N° 16.758.556, para des-
empeñar funciones en la jurisdicción 20- Administración
Tributaria Provincial.
224-17/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, dé la
agente María Belén Romero Domínguez, DNI N°
30.959.586, para desempeñar funciones en la jurisdic-
ción 20- Administración Tributaria Provincial.
225-17/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción para el año  2019, de la
agente Marcela Karina Sosa, DNI N° 25.518.470, para
desempeñar funciones en la jurisdicción 20- Administra-
ción Tributaria Provincial.
226-17/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para  el año 2019, del agente
René Gaspar Mula, DNI N° 14.333.096, para desempeñar
funciones en la jurisdicción 02- Secretaría General de
Gobierno y Coordinación.

227-17/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Machagai, por la suma de pesos qui-
nientos mil ($ 500.000).
228-17/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Presidencia de la Plaza, por la suma de
pesos quinientos mil ($ 500.000).
229-18/02/2019
FACÚLTASE al señor Ministro de Salud Pública, a renovar
los contratos de locación de servicios de varios profesio-
nales, para el año 2019.
231-18/02/2019
TRANSFIÉRASE, al agente Danilo Lionel Oviedo, DNI N°
34.036.150, a la jurisdicción 2-Secretaría General de Go-
bierno y Coordinación.
233-18/02/2019
ADJUDÍCASE la Licitación Pública, realizada por la Direc-
ción General de Contratac iones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, por un monto total de pesos cin-
cuenta y cuatro millones quinientos noventa y cinco mil
doscientos ($ 54.595.200).
234-18/02/2019
TÉNGASE presente la Sentencia Judicial dictada por el
Juzgado Civil y Comercial N° 6, en los autos caratulados:
"Usandizaga Chifflet, Graciela Beatriz C/ Ministerio de Salud
Pública de la Provincia del Chaco S/ Acción de Amparo",
Expediente N° 9251/17.
235-18/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción para el año 2019, al agente
Carlos Javier Córdoba, DNI N° 27.471.772, a la jurisdic-
ción 28- Ministerio de Desarrollo Social, para cumplir fun-
ciones en el ámbito de la Secretaría Privada.
236-18/02/2019
DESIGNASE, a partir del 1 de febrero de 2019, como
Personal de Gabinete, al señor Gregorio Luis Miranda,
DNI N° 34.794.042, para cumplir funciones de colabora-
dor de la señora Presidente del Directorio de la escuela
de  Gobierno de la Provincia del Chaco.
237-18/02/2019
PRORRÓGASE las adscripciones para el año 2019, de
las agentes Lelia Concepción Gómez, DNI N° 6.541.194 y
Gisela Alejandra Mongelo, DNI N° 28.006.438, a la jurisdic-
ción 28- Ministerio de Desarrollo Social, para continuar
cumpliendo tareas en la Subsecretaría dé Gestión y Arti-
culación.
238-18/02/2019
ADSCRÍBASE para el año 2019, a la agente Pamela
Moira Delovo, DNI N° 31.079.349, para cumplir funcio-
nes en la jurisdicción 51-Instituto Provincial de Admi-
nistración Pública.
239-18/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Felicita Yolanda Aguirre, DNI N° 30.214.708, por
la suma de pesos diez mil ($ 10.000).
240-18/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Alejandra Isabel Fleita, DNI N° 37.704.021, por la
suma de pesos diez mil ($ 10.000).
241-18/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Analia Noemí Silva, DNI N° 35.689.604, por la
suma de pesos diez mil ($ 10.000).
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242-18/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Maura Jimena Suárez, DNI N° 37.793.805, por la
suma de pesos diez mil ($ 10.000).
243-18/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Ángela Antonella Suárez, DNI N° 34.899.599,
por la suma de pesos diez mil ($ 10.000),
244-18/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Argentina Analia Aquino, DNI N° 26.657.720, por
la suma de pesos veinte mil ($ 20.000),
245-18/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Silvia Patricia Aguirre, DNI N° 24.140.439, por la
suma de pesos quince mil ($ 15.000),
246-18/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Celia Martínez, DNI N° 27.035.701, por la suma
de pesos quince mil ($ 15.000),
247-18/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Mercedes Risso Patrón, DNI N° 17.435.861, quien
revista en la jurisdicción 3-Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Relación con la Comunidad, a partir del 1 de enero de
2019.
248-18/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Teresa Maximiana Aguirre, DNI N° 13.033.006,
quien revista en la jurisdicción 29- Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir del 1 de enero
de 2019.
249-18/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja al
agente Cipriano Antonio Acevedo, DNI N° 13.688.680,
quien revista en la jurisdicción 29- Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología, a partir del 1 de enero
de 2019.
250-18/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Ramona Beatriz Pérez, DNI N° 17.808.408, quien
revista en la jurisdicción 29- Ministerio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, a partir del 1 de enero de 2019.
251-18/02/2019
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil y dese de baja a la
agente Sonia Fabiana Bellini, DNI N° 16.244.253, quien
revista en la jurisdicción 29- Ministerio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, a partir del 1 de enero de 2019.
252-18/02/2019
PRORRÓGASE, para el año 2019, la adscripción, de la
agente Analía Beatríz Tascón, DNI N° 23.607.364, para
continuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 3-Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia y Relación con la Comuni-
dad.
253-18/02/2019
ADSCRÍBASE, para el año 2019, a la agente María Belén
Müller, DNI N° 33.214.357, para cumplir funciones en la
jurisdicción 02-Secretaría General de Gobierno y Coordi-
nación.
254-21/02/2019
A partir del día de la fecha, reasume sus funciones, el
señor Ministro de Gobierno, Justicia y Relación con la
Comunidad, Dr. Martín Orlando Nievas.

255-21/02/2019
ESTABLÉZCASE la modificación parcial del Artículo 1° del
Decreto N° 1725/18, en lo referente a la ubicación
escalafonaria del ex agente Aurelio Gaspar López DNI N°
13.289.034.
256-21/02/2019
DECLÁRASE la Emergencia y/o Desastre Agropecuario
en la totalidad del territorio de la Provincia del Chaco.
257-21/02/2019
PRORRÓGASE, para el año 2019, los contratos de loca-
ción de obras, de ciento treinta y ocho (138) personas
activas, pertenecientes al Programa de Equipos Comuni-
tarios-Cobertura Universal de Salud.
258-21/02/2019
DÉJASE sin efecto, el vínculo contractual que mantienen
los agentes consignados en la Planilla Anexa al presente
Decreto, con el ente "Ex-Fiesta Nacional del Algodón".
259-21/02/2019
DESESTÍMASE el Recurso Jerárquico a la señora María
Vanina Reartes, DNI N° 22.572.925, contra la Resolución
N° 0885/18 del Ministerio de Desarrollo Social.
260-21/02/2019
RECHÁZASE por improcedente el Recurso de Queja in-
terpuesto por la firma Caram SRL CUIT N° 30-68605656-
9, contra la Administración Tributaria Provincial (ATP).
261-21/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Sergio Ramón Martínez, DNI N° 22.002.676, por la
suma de pesos quince mil ($ 15.000).
262-21/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Sandra Elisabet Giménez, DNI N° 18.359.732,
por la suma de pesos quince mil ($ 15.000).
263-21/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Néstor Fabián Rojas, DNI N° 23.820.889, por la
suma de pesos veinte mil ($ 20.000).
264-21/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
el señor Juan Andrés Silva, DNI N° 36.971.092, por la
suma de pesos veinte mil ($ 20.000).
265-21/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Mariela Elisabeth Silva, DNI N° 30.483.991, por
la suma de pesos veinte mil ($ 20.000).
266-21/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción para el año 2019, al agente
Mauro David Acuña, DNI N° 34.898.578, para continuar
desempeñando funciones en la jurisdicción 1- Poder Le-
gislativo- Cámara de Diputados.
267-21/02/2019
A partir del día de la fecha, reasume sus funciones, el
señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos,
Arq. Humberto F. Echezarreta.
268-22/02/2019
ESTABLÉCESE, para el año 2019, la continuidad y pró-
rroga del "Programa de Fortalecimiento Comunitario II" -
FOCO-.
269-22/02/2019
ADSCRÍBASE, para el año 2019, al agente Diego José
Valdez, DNI N° 23.730.971, a la jurisdicción 5- Ministerio
de la Producción para cumplir funciones en la Subsecre-
taría de Ganadería-.
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270-22/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción para el año 2019, al agente
Matías Sebastián Miró, DNI N° 33.214.263, para continuar
cumpliendo funciones en la jurisdicción 1-Poder Legislati-
vo-Cámara de Diputados-Bloque Justicialista.
271-22/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción para el año 2019, a la se-
ñora Mariana Elizabeth Martínez, DNI N° 22.711.116, para
continuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 10-Ins-
tituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda.
272-23/02/2019
A partir del día de la fecha y mientras dure la ausencia de
los titulares, de los Ministerios de Planificación, Ambiente
e Innovación Tecnológica y Producción, quedará a cargo
de los mismos, el señor Ministro de Seguridad Pública, Dr.
Carlos Roberto Barsesa.
273-23/02/2019
A partir del día de la fecha y mientras dure la ausencia de
su titular, queda a cargo del Ministerio de Desarrollo Urba-
no y Ordenamiento Territorial, el señor Ministro de Infra-
estructura y Servic ios Públicos, Arq. Humberto F.
Echezarreta.
274-23/02/2019
PRORRÓGASE la Emergencia Hidrometeorológica, por el
término de noventa (90) días, contados a partir del venci-
miento del plazo establecido en el Decreto N° 99/19.
275-24/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección de Administración de la Se-
cretaría General de Gobierno y Coordinación a ampliar la
Contratación Directa, con la Empresa Aero Centro SA de
República del Paraguay, en la suma total de dólares esta-
dounidenses doce mil ochocientos setenta y uno con
veintiocho centavos (U$s 12.871,28).
276-24/02/2019
OTÓRGASE una ayuda económica no reintegrable a la
Municipalidad de Las Breñas, por la suma de pesos un
millón ($ 1.000.000).
277-24/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección de Administración de la Se-
cretaría General de Gobierno y Coordinación, a realizar la
tramitación necesaria para el pago, a la Empresa Pratt &
Whitney Canadá, por la suma de dólares estadouniden-
ses doce mil sesenta y cinco con veinticuatro centavos
(U$s 12.065,24).
278-24/02/2019
AUTORÍZASE, a contratar en forma directa a los profe-
sionales de la salud, para el año 2019, por un presupues-
to total de pesos veinticinco millones ciento sesenta y
cuatro mil ($ 25.164.000,00).
279-25/02/2019
ASÍGNASE al Programa de Financiamiento para Munici-
pios creado por el Decreto 2033/16 y modificatorios un
monto de hasta de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MILLONES ($ 357.000.000,00) a ser distribuidos a
los municipios en el ejercicio 2019.
280-25/02/2019
A partir del día de la fecha y mientras dure la ausencia de
su titular, queda a cargo de la Secretaría de Derechos
Humanos, la señora Prof. Silvia Mónica Robles, DNI N°
13.309.878.
281-25/02/2019
NÓMBRASE a partir del 11 de diciembre de 2018, como
Oficiales Subalternos para dicha Institución, a los inte-
grantes del "L° Curso de Formación para Oficiales

Subayudantes - Técnicos Superiores en Seguridad Públi-
ca y Ciudadana".
282-25/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Juan Luis Porto, DNI N° 22.494.104, por la suma de
pesos quince mil ($ 15.000).
283-25/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Clara Demetria Acosta, DNI N° 10.288.591, por
la suma de pesos quince mil ($ 15.000).
284-25/02/2019
OTÓRGASE una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Javier Rolando Barbona, DNI N° 28.858.828, por la
suma de pesos veinte mil ($20.000,00).
285-25/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, a la Cabo
Primero de Policía Plaza N° 5710-Vanesa Noemí Medina,
DNI N° 29.934.187, para continuar cumpliendo funciones
en la Subsecretaría de Seguridad Vial-jurisdicción 7-Mi-
nisterio de Seguridad Pública.
286-25/02/2019
ADSCRÍBASE, para el año 2019, al agente Rubén Paulino
Mercado, DNI N° 18.371.921, para cumplir funciones en la
jurisdicción 3 -Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación
con la Comunidad.
287-25/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción para el año 2019, de la
agente Eliana Evelin Aquino, DNI N° 35.149,614, para cum-
plir funciones en la jurisdicción 1- Poder Legislativo.
288-25/02/2019
ESTABLÉCESE la ampliación de la Emergencia y/o De-
sastre Agropecuario, consignadas en el Decreto N°
256/19, incluyéndose al mismo, el comercio, servicios
y la industria.
289-25/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección de Administración del Minis-
terio de Salud Pública, a tramitar el pago, de la firma Labo-
ratorios Chaqueños SA, por un total de pesos un millón
trescientos noventa y dos mil ochocientos cincuenta y
dos ($ 1.392.852).
290-25/02/2019
AUTORÍZASE a la Dirección de Administración del Minis-
terio de Salud Pública, a tramitar el pago, de la firma Labo-
ratorios Chaqueños SA, por un total de pesos un millón
trescientos cincuenta y ocho mil doscientos ochenta y
ocho con cinco centavos ($ 1.358.288,05).
291-25/02/2019
OTÓRGASE a partir de la fecha del presente instrumento
legal, la Bonificación para Agentes de Establecimientos
Sanitarios, consistente en el cincuenta por ciento (50%),
pertenecientes a la jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pú-
blica.
292-25/02/2019
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, al agen-
te Ricardo Ramón Monzón, DNI N° 32.728121, para conti-
nuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 28-Ministe-
rio de Desarrollo Social.
293-28/02/2019
ESTABLÉCESE que el señor Ministro de Producción, Dn.
Marcelo José Repetto, se encuentra de regreso en sus
funciones, desde el día 24 de enero del 2019.
294-28/02/2019
A partir del día de la fecha, reasume sus funciones, el
señor Ministro de Planificación, Ambiente e Innovación
Tecnológica, Arq. Gustavo Orlando Cáceres.
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295-28/02/2019
DÉJASE sin efecto la Licitación Pública N° 92/18, realiza-
da por la Dirección General de Contrataciones Estratégi-
cas y/o Interjurisdiccionales.
296-28/02/2019
DESESTÍMASE el Recurso Jerárquico subsidiario deduci-
do por el ex agente Hugo Roberto Parra, DNI N° 12.470.564,
contra la Resolución N° 4559/17 de la Dirección de Vialidad
Provincial.
297-28/02/2019
ACÉPTASE la prórroga de adscripción, para el año 2019,
a favor del agente Oscar Leandro Brugnoli, DNI N°
32.494.105, para continuar cumpliendo funciones en la
jurisdicción 23-Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos.
298-28/02/2019
ENCOMIÉNDASE al Ministerio de Producción, propuesta e
instrumentación de las modificaciones del Decreto 233/
17 que resulten necesarias para garantizar la efectiva
Participación Ciudadana y el registro de la opinión y apor-
tes de todos los actores involucrados, especialmente de
ciudadanos, organizaciones, agrupaciones u ONGs en
defensa de los bosques nativos.
299-28/02/2019
ESTABLÉCESE la continuidad del financiamiento de un
total de doscientos sesenta y siete (267) establecimien-
tos educativos, por la suma total de pesos quince millo-
nes doscientos veintisiete mil ciento sesenta
($15.227.160,00).
1411-03/07/2018
DESÍNGASE en carácter provisorio y subrogante, para el
año 2018, a la agente Gisela Natalia Basok, DNI N°
24.297.123, a la jurisdicción 10- Instituto Provincial de
Desarrollo Urbano y Vivienda.
2077-26/09/2018
MODOFÍCASE la estructura de cargos del presupuesto
del año 2018 de la jurisdicción 12-Lotería Chaqueña, per-
sonal temporario-CEIC N° 22-Contratos de Servicios.
2243-11/10/2018
AUTORÍZASE a la agente Cecila W ajcman, DNI N°
30.478.578, quien revista en la jurisdicción 6 - Ministerio
de Salud Pública, por el uso de Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes por Razones Particulares, a partir de 1
de octubre de 2018.
3000-17/12/2018
RECONOCÉSE a partir del 20 de abril de 2016 hasta di-
ciembre de 2017, al agente Analía Inés Paiva, DNI N°
29.989.772, la Bonificación por Incompatibilidad, del cin-
cuenta por ciento (50%),  quien revista en la jurisdicción
3 - Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación con la Co-
munidad.
OTÓRGASE, para el año 2018, al agente Analía Inés Paiva,
DNI N° 29.989.772, la Bonificación por Incompatibilidad,
del cincuenta por ciento (50%), quien revista en la juris-
dicción 3 - Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación con
la Comunidad.
3001-17/12/2018
RECONOCÉSE a partir del 14 de marzo de 2016 hasta
diciembre de 2017, al agente Marcelo Agustín Caballero,
DNI N° 38.963.002, la Bonificación por Incompatibilidad,
del cincuenta por ciento (50%),  quien revista en la juris-
dicción 3 - Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación con
la Comunidad.

OTÓRGASE, para el año 2018, al agente Marcelo Agustín
Caballero, DNI N° 38.963.002, la Bonificación por Incom-
patibilidad, del cincuenta por ciento (50%), quien revista
en la jurisdicción 3 - Ministerio de Gobierno, Justicia y
Relación con la Comunidad.
3002-17/12/2018
RECONOCÉSE a partir del 10 de diciembre de 2015, hasta
diciembre de 2017, al agente Ricardo Abel Suarez, DNI N°
5.061.514, la Bonificación por Incompatibilidad, del cin-
cuenta por ciento (50%),  quien revista en la jurisdicción
3 - Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación con la Co-
munidad.
OTÓRGASE, para el año 2018, al agente Ricardo Abel
Suarez, DNI N° 5.061.514, la Bonificación por Incompatibi-
lidad, del cincuenta por ciento (50%), quien revista en la
jurisdicción 3 - Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación
con la Comunidad.
3003-17/12/2018
OTÓRGASE, para el año 2018, al agente Carla Marina
Pieszko, DNI N° 33.548.836, la Bonificación por Incompa-
tibilidad, del cincuenta por ciento (50%), quien revista en
la jurisdicción 3 - Ministerio de Gobierno, Justicia y Rela-
ción con la Comunidad.
ASÍGNASE a partir de la fecha del presente instrumento
legal, a la agente Carla Marina Pieszko, DM N° 33.548.836,
la Bonificación Especial que será el cincuenta por ciento
(50%) del concepto Básico por la función específica que
realiza en horarios inusuales, en la jurisdicción 3- Ministe-
rio de Gobierno, Justicia y Relación con la Comunidad.
3004-17/12/2018
AUTORÍZASE a subdividir la Chacra 4 y la Parcela 2,
propiedad del señor Constantino Glowacki, CI N° 103.147,
en dos (2) Unidades Económicas.
3005-17/12/2018
DESÍGNASE para el año 2018, a la agente Gladis Rafaela
Escalante, DNI N° 21.879.210, en el cargo de Jefe Depar-
tamento- jurisdicción 29- Ministerio de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología.
3006-17/12/2018
DESÍGNASE para el año 2018, al agente Antonio Soto, DNI
N° 16.320.584, en el cargo de Jefe de Departamento-
jurisdicción 23- Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos.
3007-17/12/2018
DESÍGNASE para el año 2018, al agente Rolando Manuel
Vicente Duarte, DNI N° 24.297.292, en el cargo de Jefe
Departamento -jurisdicción 23 - Ministerio de Infraestruc-
tura y Servicios Públicos.
3008-17/12/2018
AUTORÍZASE a subdividir la Chacra 92 y Parcela 2, pro-
piedad de las señoras Natalia Noel González, DNI N°
32.941.526 y Mariángeles. González, DNI N° 23.237.359,
en dos (2) Unidades Económicas.
3009-17/12/2018
REHABILÍTASE para ejercer cargos públicos al ciudada-
no Sebastián Edgardo Ramírez, DNI N° 33.074100.
3010-17/12/2018
OTÓRGASE un subsidio a la señora María Andrea Ra-
mos, DNI N° 28.975.822, viuda del Cabo 1° "Post Mortem"
de Policía Leopoldo Dante Villán y a la señora Natalia Nomí
Passamano, DNI N° 36.647.039.
3011-17/12/2018
APLÍCASE la sanción expulsiva de Cesantía, al Agente
Legajo N° 132.285 Ángel Alberto Barrios, DNI N°
36.244.544.
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3012-17/12/2018
APLÍCASE la sanción expulsiva de Cesantía a partir de la
fecha de su notificación, al Agente de Policía Plaza N°
7369 Matías Daniel Fleitas, DNI N° 31.786.655.
3013-17/12/2018
APLÍCASE la sanción expulsiva de Cesantía a partir de 23
de enero de 2016, al agente Juan Alberto Silva, DNI N°
23.002.444.
3014-17/12/2018
TÉNGASE presente la Sentencia Definitiva de la Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala 4, en los
autos caratulados: "Martínez, María Teresa c/Provincia
del Chaco s/Medida Autosatisfactiva" Expte. N° 1001/18,
la cual Resuelve declarar la Nulidad del fallo del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 23, de la
ciudad de Resistencia.
3015-17/12/2018
TÉNGASE presente la Sentencia Definitiva de la Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala Tercera, en
los autos caratulados: "Rojas, Pedro Emmanuel David c/
Provincia del Chaco s/Medida Autosatisfactiva" Expte. N°
5271/18, la cual Resuelve declarar la Nulidad del fallo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 23,
de la ciudad de Resistencia.
3016-17/12/2018
TÉNGASE presente la Resolución Judicial, en los autos
caratulados: "Rosalez Miguel Ángel C/Provincia Del Cha-
co S/Acción De Amparo" Expte. N° 5937/16, emanada del
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco.
3017-17/12/2018
AUTORÍZASE al señor Ministro de Industria, Comercio y
Servicios a suscribir, en representación de la Provincia
del Chaco, con el señor Roberto Oscar Címbaro, DNI N°
12.793.402, el Convenio de Promoción Industrial que como
Anexo, forma parte integrante del presente Decreto.
3018-17/12/2018
RECONÓCENSE los servicios prestados en carácter
provisorio y subrogante, al agente Oscar Gustavo Acosta,
DNI N° 17.689.878, en el cargo de Jefe Departamento-
jurisdicción 5- Ministerio de Producción.
3019-17/12/2018
RECONÓCENSE los servicios prestados en carácter
provisorio y subrogante, a la agente Carolina Esther Ca-
brera, DNI N° 16.119.918, a cargo de la Dirección Produc-
ción Algodonera- jurisdicción 5- Ministerio de Producción.
3020-17/12/2018
DESÍGNASE en carácter provisorio y subrogante, para el
año 2018, a la agente Carolina Leonor Aquino, DNI N°
26.707.749, en el cargo de Director de la Dirección Articu-
lación y Desarrollo Territorial- jurisdicción 28- Ministerio
de Desarrollo Social.
3021-17/12/2018
DESÍGNASE en carácter provisorio y subrogante, para el
año 2018, al agente Enrique Rojas, DNI N° 14.869.008, en
el cargo de Director de la Dirección de Frontera-jurisdic-
ción 20- Administración Tributaria Provincial.
3022-17/12/2018
RECONÓCENSE los servicios prestados en carácter
provisorio y subrogante por la agente Zulma Mabel Niz,
DNI N° 16.897.822, en el cargo de Director de la jurisdic-
ción 46-Secretaría de Derechos Humanos.
3023-17/12/2018
RECONÓCENSE los servicios prestados en carácter
provisorio y subrogante, para el año 2018, a la agente

Cintia Elena Meza, DNI N° 34.830.798, en el cargo de
Director de la jurisdicción 2- Secretaría General de Go-
bierno y Coordinación.
3024-17/12/2018
AUTORÍZASE a subdividir el predio, propiedad del señor
Luis Pedro Rac, DNI N° 7.449.786, en dos (2) Unidades
Económicas.
3025-18/12/2018
A partir del día de la fecha y mientras dure la ausencia de
su titular, queda a cargo del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos, el señor Ministro de Seguridad Públi-
ca, Dr. Carlos Roberto Barsesa.
3026-18/12/2018
ADSCRÍBASE para el año 2018, al agente Alejandrino
Edgardo Valiente, DNI N° 17.088.678,  a la jurisdicción 50-
Comité Provincial de Prevención de la Tortura y otros Tra-
tos y Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes.
3027-18/12/2018
ADSCRÍBASE, para el año 2018, a la Susana Esther Brites,
DNI N° 17.059.774, a la jurisdicción 4-Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas Públicas, para cumplir funciones en el
Honorable Senado de la Nación.
3028-18/12/2018
ADSCRÍBASE, para el año 2018, al agente Santiago Matías
Quiles, DNI N° 31.971.061, para desempeñar funciones
en el Departamento Música- jurisdicción 34- Instituto de
Cultura del Chaco.
3029-18/12/2018
PRORRÓGASE la adscripción para el año 2018, de la
agente Mariela Andrea Velazco, DNI N° 23.059.726, para
continuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 16- Ins-
tituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos.
3030-18/12/2018
OTÓRGASE, la Bonificación para Agentes de Estableci-
mientos Sanitarios, a favor de varios agentes, depen-
diente a distintas unidades asistenciales, consistente en
el cincuenta por ciento (50%), dependientes a la jurisdic-
ción 6- Ministerios de Salud Pública.
3031-18/12/2018
OTÓRGASE,  la Bonificación por Dedicación Exclusiva al
agente Raúl Alberto Rey, DNI N° 22.321.889, consistente
en el quinientos noventa por ciento (590 %)-(5to. Tramo),
de la base de cálculo de Bonificación Dedicación Exclusi-
va, quien desempeña funciones en la Dirección de Pro-
gramación y Gestión de Insumos Médicos-jurisdicción 6-
Ministerio de Salud Pública.
3032-18/12/2018
OTÓRGASE, la Bonificación para Agentes de Estableci-
mientos Sanitarios, consistente en el cincuenta por ciento
(50%), sobre la base de cálculo, para la agente Rosana
Noemí Cantero, DNI N° 28.858.161, conforme a su cargo
de revista, perteneciente a la jurisdicción 6-Ministerio de
Salud Pública.
3033-18/12/2018
TÉNGASE presente la Resolución Judicial dictada el 15 de
marzo de 2018 en los autos caratulados: "Godoy, Marina
Edith c/ Ministerio Salud Pública a Provincia del Chaco s/
Demanda Contencioso Administrativa", Expte. N° 8.
3034-18/12/2018
ADSCRÍBASE, para el año 2018, a la agente Tania Marisel
Benítez, DNI N° 34.702.836, para desempeñar funciones
jurisdicción 3-Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación
con la Comunidad.
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3035-18/12/2018
ADSCRÍBASE, para el año 2018, al agente Darío Armando
Gómez DNI N° 12.683.993, para cumplir funciones en la
jurisdicción 7-Ministerio de Seguridad Pública.
3036-18/12/2018
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2018, del agente
Darío Mario Acosta, DNI N° 16.567.767, para continuar
cumpliendo funciones en la jurisdicción 01-Poder Legisla-
tivo-Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco-Blo-
que Concertación Forja.
3037-18/12/2018
ADSCRÍBASE para el año 2018, al agente Juan Ramón
Flores, DNI N° 21.490.070, para cumplir funciones en la
jurisdicción 1-Poder Legislativo- Cámara de Diputados -
Bloque Justicialista.
3038-18/12/2018
OTÓRGASE, la Bonificación por Dedicación consistente
en un veinticinco por ciento (25%) del sueldo básico del
cargo de revista, a favor de las agentes Débora Soledad
Cardozo, DNI N° 33.685.222 y Liliana Jorgelina Molina DNI
N° 22.131.389, dependiente de la jurisdicción 2- Secreta-
ría General de Gobierno y Coordinación.
3039-18/12/2018
TRANSFIÍERASE, a la agente Lorena Elisabeth Robledo,
DNI N° 25.278.642, a la jurisdicción 2- Secretaría General
de Gobierno y Coordinación.
3040-18/12/2018
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2018, al agen-
te Luis Aldo Pablo Orué, DNI N° 27.471.747, para conti-
nuar cumpliendo funciones en la Subsecretaría de Pro-
tección de Derechos Humanos-jurisdicción 46- Secreta-
ría de Derechos Humanos.
3041-18/12/2018
ADSCRÍBASE, para el año 2018, a la agente Dora Beatriz
Pacheco, DNI N° 12.169.151, para desempeñar funcio-
nes en la Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Peña.
3042-18/12/2018
ADSCRÍBASE, para el año, a la agente Marcela Ester
Melgaréjo, DNI N° 24.896.696, para cumplir funciones en
la jurisdicción 3- Ministerio de Gobierno, Justicia y Rela-
ción con la Comunidad.
3043-18/12/2018
ADSCRÍBASE, para el año 2018, al agente Daniel Walter
Gómez, DNI N° 20.963.621, para desempeñar funciones
en la jurisdicción 01- Poder Legislativo.
3044-18/12/2018
ADSCRÍBASE, para el año 2018, a la agente Adela Bea-
triz Fernández, DNI N° 14.779.204, para desempeñar
funciones en la jurisdicción 01 - Poder Legislativo -Cá-
mara de Diputados de la Provincia del Chaco- Interbloque
Cambiemos.
3045-18/12/2018
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2018, del Cabo
Legajo N° 131.869, Claudio Arnaldo Gerez, DNI N°
24.816.049, para continuar cumpliendo funciones en la
jurisdicción 01- Poder Legislativo- Cámara de Diputados.
3046-18/12/2018
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019 al agente
Alejandro Aníbal Maldonado, DNI N° 31.294.054, para con-
tinuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 47- Instituto
del Defensor del Pueblo.
3047-18/12/2018
ADSCRÍBASE, para el año 2018, a la agente Julieta
Guadalupe González Cardozo, DNI N° 29.104.768, para
cumplir funciones en el Honorable Senado de la Nación.

3048-18/12/2018
DECLÁRASE desierto el renglón N° 1 de la Licitación Pú-
blica N° 103/18, el cual será destinado al funcionamiento
del Centro de Integración y Fortalecimiento Familiar CIFF
N° 19 "La Sagrada Familia", dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social.
3051-18/12/2018
ADJUDÍCASE la Licitación Pública N° 83/18 realizada por
la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales dependiente de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno y Coordinación, el monto total adjudicado
asciende a la suma total de pesos veinticinco millones
ciento un mil novecientos noventa y nueve con sesenta y
dos centavos ($ 25.101.999,62).
3052-18/12/2018
PROMÚLGASE y téngase por Ley de la Provincia del Cha-
co, la sanción legislativa N° 2.948-R.
3053-18/12/2018
PROMÚLGASE y téngase por Ley de la Provincia del Cha-
co, la sanción legislativa N° 2.949-G.
3054-19/12/2018
A partir del día de la fecha y mientras dure la ausencia de
su titular, queda a cargo del Ministerio de Hacienda y
Finanzas Públicas, el señor Ministro de Seguridad Públi-
ca, Dr. Carlos Roberto Barsesa.
3055-19/12/2018
DESÍGNASE en carácter provisorio y subrogante, para el
año 2018, al agente Diego Alcides Ramírez, DNI N°
29.321.595, en el cargo Jefe de Departamento- jurisdic-
ción 2 - Secretaría General de Gobierno y Coordinación.
3056-19/12/2018
DESÍGANASE en carácter provisorio y subrogante, para
el año 2018, al agente Ramón Gustavo Adrián García, DNI
N° 25.500.874, en el cargo de Jefe Departamento- juris-
dicción 20- Administración Tributaria Provincial.
3057-19/12/2018
ESTABLÉCESE la modificación parcial de los Artículos 1°
y 2° del Decreto N° 4382/08, por el que se reconocieron
los servic ios prestados en carácter provisorio y
subrogante por la gente Cornelia Jara, DNI N° 12.343.980,
como Jefa del Departamento Encuesta, durante el perío-
do comprendido entre 1 de enero de 2007 y hasta el 28 de
octubre de 2007.
3058-19/12/2018
OTÓRGASE, la Bonificación por Dedicación Exclusiva al
agente Francisco Osvaldo Lencina, DNI N° 22.327.091,
consistente en el quinientos treinta por ciento (530 %)-
(3er. Tramo) de la base de cálculo, conforme con el cargo
de revista de la jurisdicción 6 - Ministerio de Salud Pública.
3059-19/12/2018
OTÓRGASE, la Bonificación por Dedicación Exclusiva al
agente Tránsito Ojeda, DNI N° 12.105.664, consistente en
el trescientos sesenta por ciento (360 %)-(1°Tramo) de la
base de cálculo, conforme con el cargo de revista de la
jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública.
3060-19/12/2018
DESÍGNASE, a partir del 14 de febrero de 2018, a la agen-
te Clara María Teresa Soler, DNI N° 16.004.293, como
Directora de la Región Sanitaria 8- Metropolitana.
3061-19/12/2018
OTÓRGASE, Bonificación por Zona Desfavorable, al agen-
te Hipólito Eulogio Campos, DNI N° 21.662.460, consisten-
te en un cien por ciento (100%) sobre la base de cálculo,
conforme con el cargo de revista de la jurisdicción 6-
Ministerio de Salud Pública.
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3062-19/12/2018
OTÓRGASE, la Bonificación para Agentes de Estableci-
mientos Sanitarios, consistente en el cincuenta por ciento
(50%), conforme al cargo de revista de los agentes be-
neficiarios.
3064-19/12/2018
DESÍGNASE en carácter provisorio y subrogante, para
el año 2018, a la agente Analía del Carmen Maurenzi,
DNI N° 28.122.415, en el cargo de Jefe de Departamen-
to - jurisdicción 2- Secretaría General de Gobierno y
Coordinación.
3066-19/12/2018
RÉCONÓCESE los servicios prestados en carácter de
provisorio y subrogante por el agente Ángel Rolando
Gómez DNI. N° 17.388.989, en el cargo de Jefe de Depar-
tamento- jurisdicción 2- Secretaría General de Gobierno y
Coordinación, por el periodo comprendido desde el 07 de
febrero de 2018 y 1 hasta el 13 de marzo de 2018.
3068-19/12/2018
DESÍGNASE, en carácter provisorio y subrogante, para el
año 2018 y, al Sr. Roger Gastón Grancic, DNI N° 27.377.665,
en el cargo de Jefe de Departamento- jurisdicción 34-
Instituto de Cultura del Chaco.
3069-19/12/2018
DÉJASE sin efecto, el régimen laboral de Horario Reduci-
do- 18 horas de servicios semanales, oportunamente otor-
gado al Dr. Patricio Pablo Manzone, DNI N° 12.816.825.
3070-19/12/2018
TRANSFIÉRASE, a la agente Samanta Giorgina Miño, DNI
N° 30.391.351, en el cargo creado en la jurisdicción 2-
Secretaría General de Gobierno y Coordinación.
3071-19/12/2018
DECLÁRASE desierto la Licitación Pública N° 98/18, que
tiene por objeto la locación de un inmueble, el cual será
destinado al Instituto Superior del Profesorado de Ense-
ñanzas Artísticas Danzas Bellas Artes, dependiente del
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
3072-19/12/2018
DECLÁRASE desierto la Licitación Pública N° 104/18, que
tiene por objeto la locación de un inmueble, el cual será
destinado a la Junta de Clasificación - Dirección Regional
III y V, de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña,
dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología.
3073-19/12/2018
DECLÁRASE desierto la Licitación Pública N° 105/18, que
tiene por objeto la locación de un inmueble, el cual será
destinado al archivo de la Dirección de Administración,
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología.
3074-19/12/2018
TRANSFIÉRASE, al agente Mario Daniel Ramón
Insaurralde, DNI N° 14.766.328, a la jurisdicción 2- Secre-
taría General de Gobierno y Coordinación.
3075-19/12/2018
ADSCRÍBASE, para el año 2018, al agente Darío Fabián
Blanco, DNI N° 27.148.790, para prestar servicios en la
jurisdicción 45- Ministerio de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial.
3076-19/12/2018
RECONÓCENSE los servicios prestados en carácter
provisorio y subrogante al agente José Luis Verón, DNI N°
29.522.638, en el cargo de Jefe Departamento- jurisdic-
ción 32- ex Ministerio de Planificación, Ambiente e Innova-
ción Tecnológica.

3077-19/12/2018
PRORRÓGASE las adscripciones, para el año 2018, de
los agentes Noemí Elisabet Solís, DNI N° 25.210.202 y
Juan Marcelo Sosa, DNI N° 27.410.404, pertenecientes a
la jurisdicción 29-Ministerio de Educación Cultura Ciencia
y Tecnología para continuar cumpliendo funciones en la
jurisdicción 1-Poder Legislativo-Cámara de Diputados de
la Provincia.
3078-19/12/2018
ADSCRÍBASE, para el año 2018, al agente Edgardo
Germán Ortega, DNI N° 16.650.042, para desempeñar
funciones en la Municipalidad de Fuerte Esperanza.
3079-19/12/2018
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2018, a la agente
María Cecilia Furque, DNI N° 22.821.273, para continuar
cumpliendo funciones en la jurisdicción 47 -Instituto del
Defensor del Pueblo.
3080-19/12/2018
PRORRÓGASE la adscripción, para el año 2019, a la agente
Karina Judith Zimmermann, DNI N° 23.011.045, para con-
tinuar cumpliendo funciones en la jurisdicción 10-Instituto
Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda.
3084-19/12/2018
OTÓRGASE, la Bonificación Especial, al agente Héctor
Gabriel Delgado, DNI N° 17.033.043, de la jurisdicción 2-
Secretaría General de Gobierno y Coordinación.
3085-19/12/2018
MODIFÏCASE, el Artículo 1° del Decreto N° 1596, de fecha
27 de julio de 2017, se entenderá de la siguiente manera:
"Artículo 1°: Déjese sin efecto a partir del 1 de enero de
2017, Ia Bonificación por Dedicación, que perciben las
agentes que figuran en Planilla Anexa, otorgada oportu-
namente por los instrumentos legales pertinentes.
3086-19/12/2018
OTÓRGASE un subsidio a la Cámara de Comercio, Indus-
tria y Producción de San Bernardo, por la suma de pesos
doscientos mil ($ 200.000).
3087-19/12/2018
APLÍCASE la sanción expulsiva de Cesantía, al Cabo de
Policía Plaza N° 6690 Matías Miguel Godoy, DNI N°
34.975.447.
3088-19/12/2018
REGÍSTRESE en el Legajo Personal del ciudadano Lucas
Alfredo González, DNI N° 30.233.107, que de seguir en
actividad, le hubiera correspondido la sanción expulsiva
de Cesantía, por cuanto con su conducta se ha determi-
nado que transgredió lo normado en el Artículo 99, -Faltas
Graves-.
3089-19/12/2018
NO hacer lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por la
señora Elena Próspera Sánchez, DNI N° 13.914.057, con-
tra la Resolución N° 3616/16 del Instituto de Seguridad
Social, Seguros y Préstamos (InSSSeP).
3091-20/12/2018
A partir del día de la fecha, reasume sus funciones, el
señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos,
Arq. Humberto F. Echezarreta.
3092-20/12/2018
RECONÓCENSE los servicios prestados en carácter
provisorio y subrogante por el agente Oscar Gustavo
Acosta, DNI N° 17.689.878, como responsable a cargo
del Departamento Mesa de Entradas y Salida dependiente
de la Secretaría General de la jurisdicción 5- Ministerio de
Producción.
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3093-20/12/2018
A partir del día de la fecha, reasume sus funciones, el
señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas, Cr. Cristian
Alcides Ocampo.
3094-20/12/2018
DÉJASE sin efecto, a partir del 01 de diciembre de 2018,
la designación como Personal de Gabinete en el ámbito de
la jurisdicción 23- Ministerio de Infraestructura y Servi-
cios Públicos, a la señora Lilian Evangelina Ríos, DNI N°
28.498.326.
3095-20/12/2018
DÉJASE sin efecto, a partir del 01 de diciembre de 2018,
la designación como Personal de Gabinete en el ámbito de
la jurisdicción 23- Ministerio de Infraestructura y Servi-
cios Públicos, del señor Walter René Méndez, DNI N°
27.808.378.
3096-20/12/2018
PRORRÓGASE la adscripción para el año 2018, al agente
Emilio Manuel García, DNI N° 20.382.816, para continuar
cumpliendo funciones en la jurisdicción 1-Poder Legislati-
vo-Cámara de Diputados-Bloque Frente Grande.
3097-20/12/2018
RATIFÍCASE en todas sus partes, el Convenio Específico
para la Implementación del Plan Nacional de Primera Infan-
cia entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y
Familia, la Subsecretaría de Primera Infancia y el Ministe-
rio de Desarrollo Social de la Provincia del Chaco.
3098-20/12/2018
DÉJASE sin efecto, a partir del 01 de diciembre de 2018,
la designación como Personal de Gabinete en el ámbito
del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, a la seño-
ra Verónica Adelaida Engelsing, DNI N° 24.510.950.
3099-20/12/2018
RECONÓCESE y apruébese el gasto realizado por la Se-
cretaría de Empleo y Trabajo, por la suma total de pesos
ochocientos setenta y cinco mil ($ 875.000,00).
3172-26/12/2018
RECHÁZASE el Recurso de Revocatoria interpuesto por
los señores Leandro Rosso y Carlos Diez, en su calidad
de Presidente y Consejero Titular del Consejo Profesional
de Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros de la Provin-
cia del Chaco contra el Decreto N° 327/18.
3281-28/12/2018
DESÍGANASE, para el año 2018, al señor Eduardo Javier
Guerra, DNI N° 22.864.885, a la jurisdicción 23- Ministerio
de infraestructura y Servicios Públicos, con una retribu-
ción mensual equivalente al cien por ciento (100%) del
nivel Subsecretario.
s/c. E:6/9/19

E D I C T O S

EDICTO.- El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Vigésimo
Tercera Nominación Dr. Fernando Luis Lavenas, Secreta-
ría a mi cargo, sito en Av.Laprida N'33, Torre II, 5° Piso,
ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos
caratulados:"MATO, MARIA LUCY S/ QUIEBRA DIREC-
TA", Expte. N° 7828/19, en fecha 20/08/2019 se ha DE-
CLARADO LA QUIEBRA de la Sra. MARIA LUCY MATO,
DNI N° 13.902.876, argentina, mayor de edad, pensiona-
da de la Provincia del Chaco, con domicilio real en Bouvíer
N° 1335.- Interviene como Síndico el C.P. SERGIO ALE-

JANDRO HERRERA, con domicilio en Obligado N° 1349 de
esta ciudad.-V.- ORDENAR al deudor y a terceros, que
entreguen al síndico todos los bienes de aquel, bajo pe-
nas y responsabilidades de ley.- VI.-INTIMAR al deudor
para que entregue al síndico dentro de las veinticuatro
horas los libros y demás documentación relacionada con
la contabilidad, si correspondiere.- VII.-PROHIBIR hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5°).-
XVI.- FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presen-
tar las solicitudes de verificación de los créditos ante el
Síndico el 07 de octubre de 2019.- XVII- FIJAR el 20 de
noviembre de 2019 como fecha hasta o en que el síndico
debe presentar el informe individual, estableciendo el 10
de febrero de 2020, como fecha en que el síndico debe
presentar el informe general(art. 88 último párrafo de la
LCQ).-Resistencia, 20 de agosto de 2019.BEL-

Norma Elda Garcia
Abogada/Secretaria Provisoria

c/c. E:28/8 V:6/9/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación Dr. Nicolás Alejandro, Jokmanovich, Secreta-
ría a mi cargo, sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 5° Piso,
ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos
caratulados: "TENERANI, PABLO EDUARDO S/ PEDIDO
DE QUIEBRA POR DEUDOR-HOY QUIEBRA", Expte. N°
8378/19, en fecha 23/08/2019 se ha DECLARADO LA
QUIEBRA de TENERANI, PABLO EDUARDO, D.N.I. Nº
24.727.627, CUIT N°20-24727627-1, con domicilio real en
Av. Alvear N°235, Piso 5 "G", de la ciudad de Resistencia,
Chaco.- Interviene como Síndico el C.P. ORIA, GUILLERMO
RODOLFO, con domicilio en FRENCH N° 784, de esta ciu-
dad.-IV.- ORDENAR al deudor y a terceros, que entre-
guen al síndico todos los bienes de aquél, bajo penas y
responsabilidades de ley.- V.- INTIMAR al deudor para
que entregue al síndico dentro de las veinticuatro horas
los libros y demás documentación relacionada con la
contabilidad, si correspondiere.- VI.- PROHIBIR hacer pa-
gos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5).-
XIV.- FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presen-
tar las solicitudes de verificación de los créditos ante el
Sindico el 11 de octubre de 2019.- XV.- FIJAR el 22 de
noviembre de 2019 como fecha  hasta o en que el síndico
debe presentar el informe individual, estableciendo el 13
de febrero de 2020, como fecha en que el síndico debe
presentar el informe general (art. 88 último párrafo de la
LCQ).- Resistencia, 26 agosto de 2019.-

Mauro Sebastian Leiva
Secretario Provisorio

c/c. E:30/8 V:9/9/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO
Resistencia, 20 de agosto de 2019. En cumplimiento de lo
establecido por el Art. 2 de la Ley N° 11867, el Sr. Guillermo
Frank, D.N.I. N° 5.041.056, en representación de San,-
Jose S.R.L., C.U.I.T. N° 30-64091495-1, con domicilio legal
en calle Carlos Pellegrini N° 582, Resistencia, Chaco. Anun-
cia la transferencia de Fondo de Comercio del Estableci-
miento Comercial ubicado en calle Julio A. Roca N° 15 de
esta ciudad, habilitado por la Municipalidad de Resisten-
cia bajo el Legajo N° 22.950, destinado al rubro Heladería
y Confitería, a favor de la firma Doña Carmen S.R.L., CUIT
30-71646807-7, con domicilio legal en calle Carlos Pellegrini
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N° 534, Resistencia, Chaco. Para reclamos de ley se fija
el domicilio de la Escribanía Alem, sito en calle Don Bosco
N° 674, Resistencia, Chaco.-

Guillermo Frank
Socio Gerente

R.Nº 179.616 E:30/8 V:9/9/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO
Resistencia, 20 de agosto de 2019. En cumplimiento de lo
establecido por el Art. 2 de la Ley N° 11867, el Sr. Miguel
Frank D.N.I. N° 7.532,501, en representación de San Jose
S.R.L., C.U.I.T. N° 30-64091495-1 con domicilio legal en
calle Carlos Pellegrini N° 582, Resistencia, Chaco. Anun-
cia la transferencia de Fondo de Comercio de los Estable-
cimientos Comerciales ubicados en calle Carlos Pellegrini
N° 582 y Juan D. Peron N° 28 de esta ciudad, habilitados
por la Municipalidad de Resistencia bajo los Legajos N°
11.627/00, N° 11.627/03 y N° 33.216 respectivamente,
destinados al rubro Heladería y Confitería, a favor de la
firma Frank e Hijos S.R.L., CUIT 33-71646800-9, con do-
micilio legal en calle Carlos Pellegrini N° 582, Resistencia,
Chaco. Para reclamos de ley se fija el domicilio de la
Escribanía Alem, sito en calle Don Bosco N° 674, Resis-
tencia, Chaco.-

Miguel Frank
Socio Gerente

R.Nº 179.617 E:30/8 V:9/9/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La señora juez del Juzgado Civil y Comercial
N° 9 de la ciudad de Corrientes, Dra. MARINA ALEJAN-
DRA ANTUNEZ, hace saber que ha dispuesto la apertu-
ra del concurso preventivo de la firma AGROPECUARIA
M Y M S.R.L, CUIT 30-71163037-2, en los autos
caratulados: AGROPECUARIA M Y M S.R.L, Expte N°
187106/19, que se tramita ante dicho juzgado, Secre-
taria a cargo de la Dra. STEFANIA GRIECO
BARRIONUEVO, donde se ha dictado la resolución que
en su parte pertinente se transcribe y dice: N° 15, Co-
rrientes 31 de Julio de 2.019 Y VSITOS: (...) Y CONSI-
DERANDO: (...) FALLO: 1°) DECRETAR LA APERTURA
del concurso preventivo de AGROPECUARIA M&M
S.R.L., CUIT: 30-71163037-2, con domicilio real denun-
ciado en Catamarca N°2380 de esta Ciudad, y con do-
micilio procesal en el Estudio Jurídico sito en calle
Rivadavia N°1921 de esta Ciudad. 2°). (...) 3°) FIJAR el
día 20 de septiembre de 2.019 como fecha hasta la
cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación y los títulos pertinentes al síndico (art. 32
L.C.Q.); pudiendo los deudores y los acreedores que
hubieran solicitado verif icación concurrir al domicilio
de la sindicatura hasta el 07 de Octubre de 2.019 (art.
34 L.C.Q.) a efectos de revisar los legajos y formular
por escrito las impugnaciones y observaciones res-
pecto de las solicitudes formuladas bajo el régimen
previsto por el art. 32 de la ley 24.522. Intimase a la
sindicatura a presentar dentro de las cuarenta y ocho
horas de vencido el plazo del art. 34 LCQ copia de las
impugnaciones recibidas para ser incorporadas al le-
gajo del art. 279 de la L.C.Q. 4°) (...). 5°) (...) 6°) (...).
7°) (...) 8°) ORDENAR que una vez aceptado el cargo
por el síndico, se publiquen edictos por cinco días en el
Boletín Oficial de esta Ciudad, en Boletín oficial de la
Provincia del Chaco y en un Diario Local de amplia

circulación y en un diario de la Provincia del Chaco
(atento al detalle de acreedores acompañado de donde
surge que los acreedores se domicilian en esa provin-
cia en su gran mayoría); en la forma prevista por los
arts. 27 y 28 de la Ley 24.522 - Asimismo, y a los fines
de hacer más efectiva la publicidad de la apertura: del
presente, la concursada deberá incorporar en su pági-
na web, si la tuviere, un banner donde se informe los
datos del proceso y se incorpore el contenido del edic-
to ordenado. 9°) (...). 10°) (...) 11°) (...) 12°) (...). 13°)
(...). 14°) (...). 15°) (...) 16°) (...) 17°) INSERTESE, RE-
GISTRESE Y NOTIFIQUESE. (Fdo) Dra. MARINA ALE-
JANDRA ANTUNEZ, Juez, Juzgado Civil y Comercial N°
9. Asimismo, se hace saber que fueron designados
Síndicos en autos los Contadores: NICOLÁS ANTONIO
D'ANDREA, M.P. 1189, y ELENA ALCIRA RODRÍGUEZ,
M.P. 1243, quienes constituyeron domicilio en calle José
Ramón Vidal N° 2.130 de la ciudad de Corrientes, cu-
yos días y horarios de atención son los días hábiles
judiciales de lunes a viernes de 09.00 a 12. horas y de
17 a 21 horas, pudiendo los acreedores formular los
pedidos de verificación (a los efectos legales quedan
intimados) hasta el día 20 del mes de septiembre del
2.019.-

Stefania Grieco Barrionuevo
Abogada/Secretaria
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C O N V O C A T O R I A S

FRIGONORTE S.A.
MARGARITA BELEN - CHACO

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y

EXTRAORDINARIA
Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordina-
ria para el día 20 de septiembre de 2019 a las 11 horas en
primera convocatoria y a las 12 horas en segunda, en
Ruta Provincial No. 1, Km. 25, Planta Frigorífica, Margarita
Belen, a fin de tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación del numero e integrantes del Directorio,

titulares y suplentes y de Sindico titular y suplente,
2) Aprobación de los Estados Contables cerrados al 31

de marzo de 2018 y al 31 de marzo de 2019 y demás
documentación del caso y razones de la demora en
su tratamiento,-

3) Tratamiento de los Honorarios del Directorio y
Sindicatura.-

4) Tratar la gestión de cada Director y la Sindicatura,
5) Prescindencia de la sindicatura y modificación del Es-

tatuto Social,
6) Iniciación de juicios necesarios por pagos indebi-

dos y para proteger los derechos, fondos y caja
sociales.-

Los accionistas que deseen participar de la asamblea
deberán comunicarlo al domicilio, social registrado con
tres días de anticipación a la fecha indicada. Publíquese
por cinco días. El directorio.-

David Dzadziev
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